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P A T E N T E I N V E N C I O ND E
Por VEINTE años

solicitada en España a favor de CIBIE PROJECTEURS, de nacio­
nalidad francesa, domiciliada en 17, ru.e Henri Gautier, 
93-Bobigny, Francia, por "Perfeccionamientos en los bloques 
ópticos", con prioridad de la  solicitud francesa 75 22054 
de fecha 15 julio 1975. - - -  -----------  ----------- - -

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se refiere a un bloque ópti­
co destinado a ser montado en el alojamiento de un faro de 
vehículo automóvil, y más particularmente al sistema de f i ja  

5. ción del bloque óptico en su alojamiento. ----------------------

Hasta el presente, un gran número de faros de vehí 
culo automóvil se montan en su alojamiento por medio de pa­
tas de fijación que forman resalte hacia el exterior del re­
flec to r. La presente invención propone un bloque óptico dota 

10. do de un sistema particular de fijación, en su alojamiento,
que no necesita la  presencia de dichas patas de fijación. -

El bloque óptico según la  invención comprende un re 
flec to r equipado con una lámpara y un c ris ta l frontal, fijado
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A dicho reflector por medio de un cordón de cola colocado en 
tro  el borde periférico del c r is ta l y une bride de fijación 
dispuesta en toda la  periferia  del extremo abierto del re­
flec to r, estando dicho reflector a eu vez fijado a la  carro- 

5* caria del vehículo por medio de una pluralidad de órgeaos de
fijación y de regulación que eon susceptibles de desplazarse 
relativamente c%n respecto a la  carrocería, y de loa que ca­
da uno presenta un extremo que coopera eon dicha brida del 
reflec to r. Segán una característica esencial de la  invención,

10. dicha brida presenta una pluralidad de aberturas conveniente
mente repartidas, a través de las  cuales están destinadas a 
introducirse unas bases de fijación aptas para cooperar con 
dicho extremo de cada órgano de fijación y de regulación co­
rrespondiente, terminando la  parte de cada base que esté e i-  

15. tunda en la  proximidad de dicha brida, en una suela sobresa­
lien te  destinada a ssr embebida en dicho cordón de cola. -  -

Segán otra característica de la  presente invención, 
dicha brida presenta en la  proximidad de dichas aberturas pe 
rifé ric ss  unas deformaciones locales, por ejemplo obtenidas 

20. por embutido, previstas para impedir que la  suela sobreealien
te de cada base entre en contacto directo con el borde perifé 
rico del c r is ta l frontal. —  -  - -  - -  —  -  —  -  - -  - -

Otras características de la  invención aparecerán con 
la  lectura de la  descripción detallada dada a continuación con 

25. referencia al plano anexo que ilu s tra  algunos modos de rea li­
zación particular de la  invención y en los cuales; ------------

-  la  figura 1 representa una v ista  parcial en esc-



-  3 -

ción da un bloque óptico scgón la  invención; - - - - - - - -

-  la  figura 2 representa una, v ísta  en sección sa­
etía la  línea 11-H de la  figura 1;

-  la  figura 3 representa un sodo de realización
5. particular *lal objeto de la  invención; - - - - - - - - - - -

-  l a  figura 4 representa otro modo de realización *
particular del objeto de la  invención; ------------------------- --

-  la  figura 5 representa una v is ta  p a r c i a l *  por en 
cima, de la  brida de fijación dispuesta sobre e l reflector

tú. ilustrado de la  figura 4; - - - - - - - - - - - - - - - - -

-  la  figura 6 representa otro modo de realización 
particular del objeto de la  invención, y -  - -  - -  - -  - -

-  la  figura 7 representa una v is ta  parcial, por en 
cima, de la  brida del reíleotor ilustrada en la  figura 6. -  -

15. Rn las diversas figuras anexas los mismos elementos
serón designados por referencias idénticas. - - - - - - - -

El bloque óptico ilustrado en los planos anexos es 
del tipo que comprende un reflec to r 10 equipado con una lám­
para (no representada) y un c ris ta l frontal 12 fijado a di-

20. cho reflector, de manera clásica, por medio de un cordón de
cola 14. La cola u tilizada para f i j a r  e l c ris ta l frontal 12 
al reflector 10 puede estar ventajosamente constituida por 
una cola del tipo de las resinas opóxidos. Este cordón de co



la  14 esté colocado entra e l bordo periférico 16 del c ris ta l 
frontal 13 y ana brido de fijación 18 dispuesta en toda la  
perife ria  del extremo abierto del reflec to r 13. - - - - - -

% reflec to r 13 está a eu vez fijado a la  carrón*? 
r ía  del vehículo por medio de una pluralidad de órganos de 
fijación y de regulación, preferentemente en número de tres , 
de los que cada, uno esté por ejemplo constituido por un to r­
n illo  20 que coopera con uno, tuerca (no representada) solida 
r ia  de la  carrocería. % entramo 22 de dicho tom illo  20 tor 
mina en un órgano en forma de rótula. - - - - - - - - - - -

La brida de fijación 18 presenta una pluralidad de 
aberturas 24, convenientemente repartidas, a través de las 
cuales estén destinadas a introducirse unas bases de fijación 
26 ideadas para cooperar con el extremo en forma de rótula 
22 de los tornillos de fijación y de regulación 23. La parte 
de cada base 26 que está situada en la  proximidad de la  bri­
da 18 termina en una suela 23 destinada a ser embebida en el 
cordón de cola 14. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Como aparece m&8 claramente en la  figura 2, la  ene 
la  26 desborde mée alió  de la  abertura 24 practicada en la  
brida de fijación 18, de manera que evite el escape de dicha 
base en dirección a la  parte posterior del reflector 13. -  -

La brida de fijación 13 presenta, en la  proximidad 
de las aberturas 24, unas deformaciones locales 33 (por ejaga 
pío obtenidas por embutido) previstas para impedir que la  sue 
la  sobresaliente 26 entre en contacto can e l borde periférico
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del c r is ta l frontal 12. Estas deformaciones locales 30 pared 
ten embeber mejor la  suela sobresaliente 28 aa e l cordón 3a 
cola 14.

Dado que. para permitir su remplazado en caso de 
5. deterioro, los bloquee ópticos deben ser montados en su alo­

jamiento de manera amovible, la s  bases de fijación 26 están 
equipadas con medios elásticos aptos para cooperar con el , 
extremo de fijación 22 del órgano de fijación y de regulación 
20. En e l caso particular en que los Órganos 20 catán re a li-  

10. zades en forma de un tom illo  que termina en un órgano en for
aa de rótula 22. cada base 26 puede por ejemplo presentarse, 
en su extremo abierto, en forma de una cápsula cuyos bordes 
librea 32 están realisados en un material elásticamente Re­
formable y que determina interiormente un alojamiento eafárl 

15. co 34 apto para rec ib ir el extremo 22 en forma de rótula del
to rn illo  20. Como aparece en la  figura 2, los bordea 32 de 
la  cápsula están hendidos en 36 de manera que puedan separar 
ee más fácilmente y permitir a l paso de la  rótula 22 más a llá  
de la  zona da estrechamiento 38 practicada en e l in terio r 

20. de la  c á p s u la .-------

El bloque óptico segón la  presente invención permi­
te realizar una economía de su coste de fabricación, dado que 
no as necesario f i ja r  patas u Órganos análogos sobre la  super 
f ie ie  exterior del reflector, siendo estas patas, además, sus 

25. ceptibies de deteriorarse durante la  operación de montaje. &a
disposición segón la  presente invención permite también reda 
c i r  considerablemente los riesgos de deformación del espejo
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del reflec to r. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  —  -

Loa modos do realización particulares descritos en 
la s  figuras 3 a 7 constituyen ligaras variantes dal modo da 
realización precedentemente descrito. Las características n^i

5. cionalss da satas otras raalisacionaa dal objeto da la  inven
ción íwn sido introducidas esencialmente para satisfacer a 
laa dos condicionas siguientes: - - - - - - - - - - - - -

-  Se ha buscado aumentar al máximo posible la  superficie de 
pegado entra el c ris ta l 12 y brida de fijación 18. Esta p ri-

10. mera condición puede ser satisfecha disminuyendo al máximo
el volumen de la  parte pasante de las  bases ds fijación 26, 
a s i como ds la  suela sobresaliente 23; ---------------  -  —  -

-  Es preciso asegurar la  estanqueidad de la  unión, antes del 
fraguado de la  cola, a l objeto de ev itar que seta di tima flu

1$. ya a lo  largo ds las bases 26 cuando está adn en estado l í ­
quido. ---------------------------------------------------------- --  - —

En s i modo de realización particular ilustrado en 
l a  figura 3, dicha suela sobresal tente afecta la  forma de un 
pequeño disco 40 unido a l a  base ds fijación 26 propiamente 

SO. dicha por una parta estrechada que forma una garganta anular
42. El borda perifórioo del disco 40 debe ser flexible y elás 
ticamente deformable, de manera que pueda atravesar la  abartu 
ra  correspondiente 24 practicada en la  brida de fijación 13. 
Para poner las bases de fijación 26 en posición sobre la  brl 

2$. da 18 es suficiente, por tanto, hacer pasar por simple pre­
sión el disco 40 a través do la  abertura correspondiente 24.



Cuando la  a ris ta  que forma e l contorno de la  abertura 24 pa­
se a atojarse en la  garganta anular 42, la  basa da fijación 
26 se encuentra retenida en posición aobre l a  brida 18. En 
este modo de realización e l disco 40 presenta una dimensión 
radial relativamente pequeSa, lo que permite aumentar a l mg 
xiao la  superficie de pegado del c r is ta l 12 sobre la  brida 
13. De manera ventajosa, cada base de fijación 26 presenta, 
a nivel de su parte que entra en contacto con la  brida lá , . 
una escotadura anular apta para rec ib ir una arandela de están 
queidad 44. Dicha arandela de eotanqaeidad 44 tiene princi­
palmente por Junción ev itar que l a  cola fluya a  lo  largo de 
la  base de fijación 26 en e l momento en que la  cola cató a%a 
en estado liquido, cuando tiene lugar e l ensamblado del blo­
que óptico. -------------- -- --------

El modo de realización particular de la  figura 4 
se distingue esencialmente del precedente por e l hecho de que 
la  suela sobresaliente se presenta en forma de dos patas 
opuestas 46. Estas patas 46 están destinadas, por cooperación 
con una abertura da forma apropiada 43, a permitir un monta­
je del tipo da bayoneta de la  base 26 sobre la  brida de f i jg  
ción 18. TM este modo de realización cada base 26 comprende 
también también una escotadura anular ideada para recib ir ana 
arandela de estaaquaidad 44.

En el modo de realización ilustrado en las figuras 
6 y 7 el sistema de fijación de la s  bases 26 sobre l a  brida 
13 es también del tipo de bayoneta. Esta variante del objeto 
de la  invención se distingue sin embargo de la  precédante
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por el hecho de que las bases de fijación 26 presentan, er. 
la  periferia  de su parte destinada a entrar en contacte cea 
la  brida 1R, un labio flexible de ostanqueldad $0. Es de des 
tacar que este labio 50 desempeña, ademós de su función de 

5* órgano de eetaaqueidaá, la  función de órgano de resorte que
permite una verdadera fijación del tipo de bayoneta de las 
bases 26 sobre la  brida 18 del reflec to r 10. Desde luego di­
cho labio flexible 50 f'orwa ventajosamente parte integrante 
de la  base 26 y, preferentemente, sale de moldeo con esta di 

10. tima. - -  -  —  - - -------------- -- ---------- --  - —

Desde luego, la  presente invención no se lim ita a 
loe modos de realización particulares descritos sino que es 
perfectamente posible, sin s a l i r  por ello del marco de la  in 
vención, idear otras diversas variantes de detalle. —  -  -
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N O T A

Se declaran de novedad y propiedad para España, sus 
te rrito rio s  y plazas de soberanía, las siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S

5. 1.- Perfeccionamientos en los bloques ópticos, des
tinados a ser montados en el alojamiento de un faro de vehi- * 
culo automóvil, del tipo que comprende un reflector equipado 
con una lámpara, y un c ris ta l frontal fijado a dicho reflector 
por medio de un cordón de cola colocado entre el borde perifá 

10. rico del c ris ta l y una brida de fijación dispuesta en toda la
perife ria  del extremo abierto del reflector, estando dicho re 
flector a su vez fijado a la  carrocería del vehículo por me­
dio de una pluralidad de órganos de fijación y de regulación 
que son susceptibles de desplazarse relativamente con respec 

15. to a la  carrocería y de los que cada uno presenta un extremo
que coopera con dicha brida del reflec to r, caracterizados por 
que dicha brida presenta una pluralidad de aberturas convenían 
temente repartidas, a través de la s  cuales están destinadas 
a introducirse unas bases de fijación aptas para cooperar con 

20. dicho extremo de cada órgano de fijación y de regulación co­
rrespondiente, terminando la  parte de cada base, que está s i 
tuada en la  proximidad de dicha brida, en una suela sobresa­
lien te  destinada a ser embebida en dicho cordón de cola. -  -

2 .- Perfeccionamientos según la  reivindicación 1, ca
25. racterizados porque cada Órgano de fijación y de regulación

está realizado en forma de un tom illo  que coopera con una



tuerca solidaria de la  carrocería, terminándose el extremo del 
tom illo  que coopera con dicha brida en un árgano en forma de 
rótula. ---------------------------------------------------------------------

3. -  Perfeccionamientos según una de las reivindica
ciones 1 y 2, caracterizados porque cada una de las bases est 
tá  equipada, por el lado opuesto a dicha suela sobresaliente, 
con medios elásticos aptos para cooperar con dicho extremo 
del árgano de fijación y de regulación. -  - ------ - - - - -

4. -  Perfeccionamientos según una de las reivindica­
ciones 1 a 3, caracterizados porque dicha brida presenta, en 
la  proximidad de sus aberturas, unas deformaciones locales 
previstas para impedir que la  suela sobresaliente de cada ba 
se entre en contacto con el borde periférico del c ris ta l 
frontal. -  -------------------------------------------------------------------

5. -  Perfeccionamientos según una de las reivindica
ciones 1 a 4, caracterizados porque cada base se presenta, 
por su extremo abierto, en forma de una cápsula cuyos bordes 
lib res son elásticamente deformables y que determina in terior 
mente un alojamiento esférico en el in terio r del cual el ex­
tremo del órgano de fijación y de regulación es susceptible 
de enclavarse. ------------------------------------ ------------------------

6. -  Perfeccionamientos según una de las reivindica­
ciones 1 a 5, caracterizados porque dicha suela sobresaliente 
se presenta en forma de un disco de pequeña dimensión radial, 
unido a la  base de fijación por una parte estrechada que for­
ma una garganta anular, siendo el borde periférico del disco



flexible y elásticamente deformable de manera que pueda atra  
vesar la  abertura correspondiente, practicada en dicha brida 
del reflector, alojándose asi en dicha garganta anular la  aria 
ta  que forma el contorno de dicha abertura. - - - - - - - - -

7. -  Perfeccionamientos segdn una de las reivindica
ciones 1 a 5, caracterizados porque dicha suela sobresaliente 
se presenta en forma de dos patas opuestas destinadas, por  ̂
cooperación con una abertura de forma correspondiente, a per­
m itir un montaje del tipo de bayoneta de la  base sobre la  bri 
da del r e f l e c t o r . --------------------------------------- -- ------- -----

8. -  Perfeccionamientos segdn una de las reivindica 
ciones 1 a 7, caracterizados porque entre la  superficie exte 
r io r  de la  brida del reflector y la  base de fijación está in 
terpuesta una arandela de estanqueidad. - - - - - - - - - -

9-- Perfeccionamientos segdn la  reivindicación 8, 
caracterizados porque cada base presenta, a nivel de su cara 
destinada a entrar en contacto con la  brida del reflector, 
una escotadura anular apta para recib ir dicha arandela de es 
tan q u e id ad .------ -- ----- -- ----------  ------ ------- -  -  -  --------

10. -  Perfeccionamientos segdn una de las reivindi­
caciones 1 a 7, caracterizados porque cada base de fijación 
presenta, en la  periferia  de su parte que entra en contacto 
con la  brida, un labio flexible de estanqueidad. - - - - - -

11. -  Perfeccionamientos segdn la  reivindicación 10, 
caracterizados porque el labio de estanqueidad forma parte in
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tegrante de la  base y, preferentemente, sale de moldeo con es 
ta  última. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

12.- "PERFECCIONAMIENTOS EN LOS BLOQUES OPTICOS"

5.
Todo ello conforme se describe y reivindica en la  

presente memoria que consta de doce hojas foliadas y mecano 
erafiadas por una sola de sus caras y de dos láminas de dibu 
jos que la  ilustran .

MADRID - 4 J%' 1976
A A  Al. ( T

mcm.
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